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GOBERN'ACION.-DispénBIISe la publicación de 
edict{)S á Camilo Barahona y Clemencia Lelva, 
vecinos de Santa Cruz de Yojoa, dtpartll.mento 
de Cortés-Autorizase el gasto de '20.00 mea
suales, VBlor del a.lquiler de la casa que ocupará 
la Gobernación Política del departll.mento de 
Cortés-Nómbrase Inspector de Policía y Ha
cienda del departamento de Santa Bárbara á don 
Francisco Raudales-Autorizase al Gobernador 
Político de Gracias para que practique una 
visita á los pueblos de aquel departamento
Dispénsase la publicación de edictos á Francisco 
Ramírez y Petrons. Tábora, vecinos de Santa. 
Rosa, departamento de Copin-DI~péosase á 
Mugarlto Santos y Beatriz Cano, vecino• de 
Gualac{), dep11rtamento de Olancho, la pubUca
dón de edictos-Se autoriza el gasto de t 49.75, 
va.lor de las medicinas suministradiUI á los reos 
del presidio de San Pedro durante los meses de 
octubre y noviembre recién pasados-Se di~pen
saá J. Ant<"nio Alvarez y María de Jesús Avila, 
ve~inos rle Juticalpa, la publicación de edícws 
-Dispénll8.8e á Lor<:!DZO Zelaya y Elena Romero, 
vecinos de esta ciudad, la publicación de edictos 
-Se dispensa la publicnclón de edictos á Félix 
Medina y Rosaura Durón, vecinos de Ama pala 
y Comayagtiela, respectivamen~Dispénsase la 

· publicación de edictos á Tim!lteo Meza y María 
B. Fune•. vecinos de Gualaco, departamento 
de Olanci.Jo-8e prorroga por 15 dí11s la licencia 
coocedida á don Pilar MartÍnt'z, Gobernador 
Político del departamento de Yoro--('oncédeAe 
un mes de lic:encla cnn goce de sueldo al Subse
cretario rlt> este Mini!lerlo don Froilán Turci'* 
-'3e dispens& la publicación de edictos á José 
)bría Guillén y María de la Paz Martínez
Dispénsue á Hamón Puerto y Aurora del 

,mismo apellld'l, vecinos de El Aren'il, departa
mento de Yoru, lu publicacioc de edictos- Dis
pén81184:! la publicación de edictos á So tero Dullr
te y Gregoria Ocampo, vecinos de El Arenal, 
departamento de Y oro. 

AVISOS. 
E~TAOISTIC.\ FI'"'CA.L.-Bnlance de prueba co

Ire~pondiente al mes de junio de 1899. 

GOBERNACION 

Dispénsase 111 publicación de edictos á Camilo Ba
rahona y Clemenci,. Leiva, vecinos de Santa Cruz 
de Yujoa, depHtamento de Cortés. 

Tegucigalpa: 4 de oHciembre de 1899. 

El Presiden t~ • 
Af"UKRDA: 

Dispensar a Camilo Parahona y Clemen
cia& Lf.iva, vecinos ele Santa Cruz de Yojoa, 

departamento de Cortés, la publicación de para gastos de la expresada visita la can
edictos para que contraigan matrimonio ci· tidad de ciento veinte pesos, fijada para tal 
vil, previo el pago de la aama de diez peaoa fin en el Presupuesto vigente.-Co"..luní
en la Receptoría de Rent~s de aquel pue· quese. 
bto.-Comuníquese. SIERRA. 

El Secretario de Estado en el 
Gobernación, 

SIERRA. El Secretario de Estado en el Despacho de 
Despacho de Gobernación, por la ley, 

César Bonilla. 

Autorízase el gasto de' 20.00 mensuales, valor del 
alquUer de la casa que ocupará Ta Gobernación 
Política d~:l departamento de Cortés. 

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1899. 

El Presirlente 
ACUERDA: 

Autorizar desde el primero del mea en 
curso el gasto de veinte pesos mensuales, 
valor del alquiler de la casa que ocupará la 
oficina de la Gobernación Política del de· 
partamento de Cortés. Dicho gasto deber! 
imputarse á la partida VII, capitulo Xf, 
ramo de Gobernación, en el Presupuesto vi
gente.-Comuníq u ese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César B011illa. 

N6mbrase Inspector de Policía y Hacienda del de
partamento de Baota Bárbal"ll f. don Francisco 
Raudales. 

Teg~reígalpa: 7 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Nombrar, con el sueldo de ley, Ivapector 
de Policía y Hacienda del departamento de 
Santa Barbara á don Francisco !Lsudales 
en sustitución de Inocente Rodriguez.-Co-
muníqueee. 

SIBRBA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Goberoacioo, por la ley, 

F. Turcios. 

Autorízase al Gobernador Político de Gre::iu para 
que pnctlque una visita. á loa pueblos de aquel 
departamento. 

Tegucigdlpa: 7 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar al Gobernador Político del de· 
partamento de Graciaa don B. Milla para 
que practique una visita á los pueblos de 
aquel departamento; debiendo en tregáraele 

F. Turcio8. 

Dlspénsase la publicación de edictos á Fraucisco 
Ramírez y Petrona Tábora, vecinos de Santa. RoS&, 
departamento de Copán. 

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1899. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Dispensar á Francisco Ramírez y Petrooa 
Tábora, vecinos de Santa Rosa, en el de
partamento de Copán, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio ci
vil, previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Administración de Rentas de aquella 
ciudad.-Comuníqueae. 

SIERRA. 

El ~ecretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Dispénsase á. Margarita Baowe y Beatriz Cano, ve
cinos de Gualaco, departamento de Olancho, la 
publicación de edictos. 

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1899. 

El Presidente • 
ACOERDA: 

Dispensar á Margarito Santos y Beatriz 
Cano, vecinos de Gualaco, en el departa
mento de Olancbo, la publicación de ediotos 
para que contraigan matrimonio civil, pre· 
vio el pago de la suma d~ diez pesos en la 
Receptoria de Rentas de San Esteban.-Co
muniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Se auwriza el gasto de t 49. i5, valor de laa medi
cinas suminlstradu á los reos del presidio de ~an 
Pedro durante lo~ meses de octubres noviembre 
reclén pasadoe. 

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gaeto de cuarenta y nueve 
pesos setenta y cinco centavos, valor de las 
medicinas suministradas á los reoe del pre-
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sidio de San Pedro durante los meses de 
octuhre \" noviembre últimos. Dicha suma 
deberá imputarse á la partida \ l, capítulo 
IX. ramo de rrobernación, en el Presupuesto 
fig~nte. -Comu níques ... 

SIEKKA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, por la le y, 

F. Turcios. 

Olancho, la publicación de edictos para que 
con traigan matrimonio civil, previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Receptoría rle 
Rentas de San Esteban.-Comuníqueee. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Se prorroga. por 15 días la licencia. concedida ~ don 

tamento de Yoro, la publicación tle erli.:toa 
p~ra que contraigan m11trimonio civil, pre. 
vw el pago de la suma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas de Olanchito -Comu
níquese. 

Srl!BBA. 

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
Gobernación, 

Char Bonilla. 

!)e dispensa. 'J. Antonio A.lvarez Y María. de Jesús Pilar Martínez, Gobernador Político del departa., 
Avila, vecinos de Juticalpa, la publtcac!6n de mento de Y oro. Dlspéosase la publicación de edictos á Solero Duar-
edictos. te y Gregaria Ocampo, vecinos de El A.reanl, de

Tegucigalpa: 11 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispen.-ar :\ J. Antonio Alvare.z y María 
de Jesús Avila,- vecinos de Jut!Calpa, de 
parta mento de Ola.nc~o, 1a. pu~lica~ión. ~e 
edictos para que contraigan matr1monro mv1l, 
previo el pago de la suma de ocho pesos en. la 
Administración de Rentas de aquella mu· 
dad.-Corouniquese. · 

SIEH.RA. 

El Secretario de Est11do en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1899. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Prorrogar por quince díli& la licencia que' 
con fecha 18 de noviembre próximo anterior 
se r.oncedió al Gobernador Politico del de
partamento de Yoro, don Pilar Martínez; 
debiendo continuar encargado de aquella 
Gobernación Política, por el término referÍ· 
do, el Administrador de Rentas don Gre· 
gorio de Leon.-Oomuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Dispéosa.se á Lorenzo Zela.ya y Elena Romero, ve· Coace'dese un mes d 1" • d Id e 1cenc1a con goce e sue o 
cioos de esta ci~;da.d, la. publicación de edictos. 1 8 bs t rl d Mi 1 rl d F .1, 

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1899, 

}El Presiden te 
ACUEBDA: 

Dispensar (\ Lorenzo Zelaya y Elena Ro· 
·mero, vecinos de esta ciudad, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimonio 
civil, prefio el pago de la suma de cin
co pesoa en la Dirección General de Ren· 
tas. -Comuníquese •. 

SIERRA. 

El Secretario de .ll]stado en el Despacho de 
Gobernación, 

Césa1· Bonillc1. 
·---

Be dispensa la publicaci6n de edlct<>s á. Félix :&le-

a u ecre a o e este n ste o on ro1 an 
Turclos. 

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Conceder un mes de licencia con goce de 
sueldo al Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Gobernación don Froilán Tur
cios. Dicha licencia empezará á correr el 
15 del mes en curso.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

dlna y Rosaura Pur6n, vecinos de Ama.pala. y Se digpensa la publicación de edictos á José María 
Comayagüela, respectivamente. Guillén y Maria de la Paz Martínez. 

• Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1899. 

El PreRidente 
ACUERDA: 

Dispenanr á Félix Medina, vecino de Ama
pala, en el departamento de Valle, y Rosaura 
Durón, tle Oomayagüela, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio ci 
vil, previo el pago de la suma de cinco pesos 
en la Dirección General de Rentas.-Comu
níquese. 

SI~RttA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Oobernación, 

César Bonilla. 

Tegucigalpa: 13 de diciembre .de 189!3. 

El Presidente 
AOUERIJA: 

Diapenaar á José María Guillén y María 
de la Paz Martínez, vecinos de San Esteban, 
departamento de Olancho, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio ci· 
vil, previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas de aquel pue 
blo.-Oomuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Eata•]o en el Despacho de 
GobE'rnación, 

Cé!!ar Bonilla. 

Dlapénaase la publicación de edictos á Tlmoteo Me- Dlapénsase á R&m6n Puerto y Aurora del mismo 
za y María H. Funes, vecinos de Gualaco, de- apellido, vecinos de El Arenal, departam<'nto de 
partamento de Olancho. Y oro, la publicación de edictos. 

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACU~RDA: 

Dispensar a Timoteo Meza y María B. 
Fnnea, vecinoa de Gualaco, departamento de 

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1899. 

~1 Presiden te 
ACUERDA: 

Dispensa1 á Ramón Puerto y Aurora del 
mismo apellido, vecinos de El Arenal, de par· 

partamento de Y oro. 

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1899. 

El Presidente 

ACUHRIJA: 

Dispensar á Sotero Dn11rte y Gregoria 
Ocampo, vecinos de El Arenal, departamento 
de Yoro, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la iluma de diez pesos en la Reeeptoría de 
Rentas de Oianchito.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César BMJilla. 

AVISOS 

El infrascrito, Secretario del JU2gado de Letras de 
lo Civil, hace saber: que ea las diligencias creadas 
á solicitud del Licenciado Manuel Membreilo como 
representante de doña Francisca U. de Díaz, se 
encuentra la sentencia que literalmente dice: "Juz
gado de Letras de lo CiviL-Tegucigalpa: doce de 
ener<J de mil novecientos.-Vista.la solicitud presen
tada por doña Francisca lJgaTte de Díaz, m&yor de 
edad y de este vecindario, contraída á peclir que se 
decl11re la presunción de muertP. de los ausentes doilr. 
J 11coba Fiallos y don Agustín Fuentes, de este ve
ciada:io.-Re~ulta: que la solicitud se funda en que 
hace más de cuarenta años que don A~ustin Fuentes 
y su esposa doña Jacoba Fiallos desaparecieron de esta 
ciudad, ~In que durante ese tiempo se hay!\ tenido 
noticia de ellos; y que deseando la solicitante se le 
tl.é la posesión efectiva de la herencia de su abuela 
doila Micaela. Fiallos, quien ~ucedi6 ab-intestato ~ so 
hermana Jacoba; y no encontráa:lose la partida de 
defunción de esta última, conviene á eus Intereses 
la declaratoria de presunción de muerte solicit~a.
Resulta: que las testigos doña Manuel!\ Vega de 
Ugarte y doña Concepción Vega, declaran contestes 
que h·.ce más de cuarent& ai'los que los espo8011 
Fueutes desaparecieron de esta ciudad y que hllD 
oído decir que fallecieron.-Resulta: que el Fiscal 
es de parecer l!ue se acceda á la solicitud de que se 
ba hecho mérlto.-Considerando: que doña Fran
cisca Ugarte de Díaz ha comprobado el puentesco 
que le dB derecho li heredar ab-intestato a\ doila 
Jacob11 Fiallos.-Considerando: que prtsados treinta 
años desde que des11p11recieron los 11usentes Agtlbtío 
Fuentes y Jacoba Fiallos, su esposa, es procedente 
declarar la presunción de muerte de los mismns; por 
tanto, este Juzg11do de Letr!IS, en observancia de loa 
artículos 154, 160 y 161 del Código Civil; 1.210, 
l. 214 y l. 215 del Código de Procedimientos, declara 
la presunción de muerte de los ausentes tlou Agustín 
Fuentes '! doila Jacoba Fiallos; y manda que se 
insert•esta declaración en "La G\cetu" oficial para 
que produzca los efectos legales.-Notifíqueac.
José María Gálvez.-Paulioo Baneglill, Secretario." 

3-1 
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Escuela Superior de Señoritas 
p,,JIS1;0 en conocimiento 1le los padres de 

ta»1ilia r¡ue tlesdf' t•l 1. 0 hasta el último dei 
corrier. t':! mes quedl\ Rbiertll la matrícula en 
i!Ste plan tel. 

Ti'gncigalpa: 7 de enero de 1900. 

CONCHA :MALDONADO. 

El infrascrito, Administrador de RentAs de este 
uepart'lmento, hace saber: que el vierne.• dos de 
febreT•' del añ • próximo entrante, tl las dos de la 
tarde, se rematará. en esta oficina, en el mejor postor 
que se presente, el terreno denominado "Las Ta
l'ie.s/' metlido á solicitud de dQll ~fael Cardona, sito 
en la jurisdicción de Florida, distrito de Trinidad. 
Dicho terreniJ ee compone de ciento cincuenta y nue
ve btctáreas velntiochl) áreas y diecioc!Jo y tres 
euartas centitireas propias para la agrieultura y cien
to setenta y siete hectáreas ochenta y cuatro áreas 
y cincuenta y seis y cuHta centiáreas para. el pastu
raje de ganado; las primeras han sido valoradas á 
trfs pesos y las segundas á uno, la !Jectárea, de con
formidad con la ley, dando todo un total de$ 95;;,69!. 

Lo yue s~ pone en <~onocimlento del ptíiJlico en 
uemanda de licitadoNS. 

Santa Rosa: 26 de diciembre de 181/'J. 

3-1 FRANCISCO ARGE~AL. 

Él infrascrito, Administudor de Rentas del de
part!lm;,nto de Santa Bárbua, hace saber. que el 
-eñor Liberatl) .llladrid ha denunciado ante esta 
Administración un terreno denominado ''El Sui
tal," "RHncho QnPmad'>" y ··El Danta!," sito en 
jurisdic<'ión de San Frn.ncisco de Ojuera, de e&te 
-círculo, cuyos límites son: al Norte, con terrenos 
nacionales; al Este, terrenos de don Fulgencio Ro
dríguez, llamado •·Peña Blanca," y de don Román 
Mufioz, llamado "Monte Quemado," que según 
datos alÍD no han adquirido el título respectivo de 
este último terreno; al Sur, con terreno denunciado 
por don Anselmo Rodríguez, denominado '"El Na
ranjito," y al Oeste, con terrenos nacionales, siendo 
su extensión de novecientas hectáreas aproximada
mente, propio para la agricultura y la crianza de 
gunado; lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley. 

Santa Bárbara: 26 de olicieml.Jre de 1899. 

1-2 JUAN de D. DIAZ. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de banta Bárbara, hace saber~ que el 
setior !lon Fulgencio Rodríguez y sus sobrinos 
Norberto y Estefanía Pineda y Brígida Rodríguez 
han denunciado ante esta Administración un terreno 
denominado "Los Anlccs," sito en jurisdicción de 
San Francisco de Ojuera, de este círculo, colindando 
(:On el sitio de '' Peñ11 Blanca.," de propiedad del 
denunci11nte y con el ele rlon Romáa Mulloz; y por 
los otroij dos rumbos con "Montaña del Suital," 
cuya extensión, aproximadamente, es de cuarenta 
manzanas, propias para la a!!:ricultura y la crianza 
de ganado: lo que se pone en conocimiento del pú
blico para Jos efectos de ley. 

Santa Bárbara~ 26 de diciembre ue 1899. 

1-2 JGAN de D. DUZ. 

Licitación 
La Junta de Agu~t y Luz Elédrica acordó 

en sesión Htraordínaria del día de ayer, 
sacar ¡ licitación el eet>lhlecimiento de alum 
brado eléctrico de esta ciudad y Comayagüe
la, lo que ae pone en notiCia de loa m teresa. 

OENTRO-AM.EIUCA 

dos para que en el término de veinte diaa 
ocurran con sus propuPstas. 

Tegucigalpa: 8 ,lt> •liciernbre ue 1899. 

El Secretario de la Junta. 

P. GÓ}(EZ. 

El infrascrito, Administrador <le Rentas del de
partamento rle Copán, pone en conocimiento del pú
blico: que en esta fecha se ha presentado el señor 
don Agat6n Herruíndez, vecino de :-ian Andrés, en 
la. demarcación municipal de La l:nl1in, distrito de 
Cucuyagua, por sí y á nombre de las personas que 
siguen: lnc,cente Chac6n, Cornelio Trigueros, Ju11n 
de D. Herná.ndez, Leoc!\'lil• Martínez, Pablo J. Vi
llanueva, VictoriAno Triguerr>~. Gregario Rodríguez, 
Eulalia Víllanueva, !':1món Rodríguez. Félix Her
nántlez, Francisco Rodríguez, Nicolás }fartínez, 
Jorge Garcia, Clriaco Rodríguez, Vicente Alvar&do, 
Juan Portillo, Ciriaco Hernández, Eugenio Herná.n
de7., Teodoro Saavedra, EspectliCión Contreras, VIsi
tación Trigueros, .José ~I. Trigueros, llenito Baave
dra, Abdón Hernández, Tránsito Vontreras y José 
ll[aría Ramírez, denunciantlo linte esta oficina, como 
valdía, una !aja •1e tierra que existe como á una le
gua de su domicilio. dicho terreno tiene como una 
caballería de extensión, es propio para la agricultura 
y pastur-Aje de ganaJo, no tiene caminos de hierro ni 
cnrreteras, ni está. cerca de ningún centro mintral de 
importancia reconocida, tiene por límites: al Norte, 
terrenos de don Pedro J. Urquía; al 8ur y Este, 
terrenos del comtín de ::\an Andrés; y al Oeste, te
rrenos nacionales .. Lo expuesto se pone en conocí
miento del público parll que si alguien se cree per· 
judicado en el todo o) en parte con este deouncio, 
ocurra á esta Admlnlstrs.cí6n, en debida forma, (\en
tro del tt";rmino que la ley sei\ala. 

Santa Rosa: lB de noviembre de 1899. 

4-2 FRANCISr.O ARGEX .H. 

--·-------------------------------------
Ramón ~eda, Administrador de Rentas del de

partamento de Gracias, hace saber: que con fecha 
13 de noviembre del corriente año, el sef'lor don 
Gonzalo Hernt\ndez, mayor <fe edud y de est.e vectn
darlo, se ha presentado á esta Administración de 
Rentas denunciando el terreno nacional denominado 
"Las Lagunas," como !.le dos c11ballerías de exten
sión, propio para la agricultura y pasturaje de ga
nado, sito en Pajapos, de jurisdicción de Lepaera en 
este departauento, lindante: al Norte, con terreno de 
"Guancín," de propiedad de Saturnino Murillo y 
otros y demás condueños tlc los de "Las Guayabas" 
"Consolación" y ''Rinconada;" al Oriente, con te· 
rreno de ejidns de Lepaera; al Sur, con el terreno de 
"Misión,'' de propiedad de José María Villanueva y 
otros y con el RíQ Grande de Gracias á Dios; y al 
Occidente, con el mismo río referido. 

8e pone lo expuesto en conocimiento del público 
y en cumplimiento del rtrtículo 13 de la Ley Agraria. 

Gracias: 14 de diciembre de 1&99. 

20-4 RAMON NEDA.. 

11 

El infrascrito, Administrador de Rentll.S del depar 
tamento, al piíblico hace saber: que el PresiJítero 
Licenciado don Demetrio Hernó.ndez ha. presentado 
á esta Administración un escrito sobre denuncio de 
un terreno nacional denominado "El Tamarindo,' 
que existe en la jurisdicción municipal de Santa 
Rita, y que tiene por límites: al )fo1te, terreno ejldal 
de La Libertad y otro de don Pedro J. Urquía; al 
Sur, terreno de los vednos de Río Negro; al Este, 
terrenos valdíos y de don Eduviges Salguero; y al 
Oeste, terrenos de La Libertad. Dicho terreno se 
compone como de diez caballerías poco más ó menos. 
propias para la agricultura. y pasturaje de ganado. 

Lo expuesto se pone en conocimiento del público 
para o¡ue si alguien se cree perjudicado en todo ó en 
parle con dicho denuncio, ocurra á manifestarlo 
durante el término que la ley señala. 

Santa Rosa: 7 de diciembre de 1899. 

30-3 FRANCISCO ARGER AL. 

El lnfr8Jlcrito, Administrador de Rentas del dt>par
tamento, hace saber: que el señor Manuel Antonio 
Amador, por sí y á nombre de los señores don 
Gregario Varela, Eroesto y Nicolas Amador, se ha 
presentado á esta Administración denunciando un 
terreno denominado "Potocolo," sito en eeta. juris
dicción, entre los terrenos ejidales de Lepaterfque y 
Mateo, compuesto. de ciento tNinta y cinco hectáreas 
más ó menos, y cuyos límites son: al Norte, con 
terreno de doña Irene de Lardlz~bal y don Santos 
Boto; al Oriente, terreno ejidal de loa vecinos de 
Mateo; al Sur, terrenos de ComayagUela y del Doc
tor don César Bonilla; y al Poniente, terreno ejldal 
de Lepaterlque. 

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1899. • 

13-6 C. CÓRDOVA. 

CODIGOS NUEVOS 
DE LA. 

Re pública de Honduras 

Se venden en la. Recep
tarla de Rentas de Teguci
galpa. 
Código Penal, vale ...•......•.•.. 8 3.00 

- de Minería, vale........... 2.00 
- de Comercio, vale.......... 4.00 

Civil, vale ......•........• 
--- ---- ___ , --- - de Procedimientos, vale ...• 

7.00 
8.00 
2.00 El infrascrito, Administr1vlor de Rentas del de- Ley Orga uica de Tribunales, vale .• 

partaroento de Gracia~. hfiCC saber: que con fecha 
23 dd corriente mes ha sido denunciado por don 

CONTRATISTAS! Las pe non 88 

que ti 38een ce-

Jesús é. Trejo, de este \"Ccin<lario, como nacional, 
el terreno llamarlo "Los HoyM." eomo de veinte 
manzanas rle extensión, propio para !11 agricultura 
y pasturaje de g11na•lo, sito en la jurlsdicci6n tle 
Nujocote, en esta comprensión municipal, lio(lsnte: 
al Oriente, con el terreno de "Los Rumos," de pro- Carretera del s labrar contra

Urtas para la 
construcción de la carretera e¡ u e parte de eeta 
capital hacia el Sur, pueden dirigirse para 
condiciones y o.lemás circnnstancías al Minis
terio de Fomento. Se advierte que s1empre 

se exigir& fiau:r:a á los contratistas. 

piethtd de don Nazario Pineda y Francisco Pineda 
Hernández; al Occidente, con terreuo de tlon Ludo 
y .Miguel Lanl; al Norte, con terreno de don Jesús 
Pineda; y al 8ur, con terreno nacion11l llamado "Ar
cllaca." El expreSIIdo denuncio La sitio admitido 
de conformidad con el artículo 13 ue la Ley Agra
ria. 

Gracias: 26 de diciembre de 1899. 

R.UIÓN NEO!.. 

TegucigBlpa: 23 tle junio de 1899. 

FRANCISCO ALTSCHUL. 
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EDICTO 
Citase y emplázaae al reo ausente Ramón 

Portillo Jl,[aldonado para que, en el perento
rio término de quince días, se presente tÍ este 
Tribunal á d~!fenderse en la criminal que se le 
instruye por el delito de lesiones graves en la 
persona de José Rosa Chinchilla, artículo 
l. 765 Procedimientos. 

Juzgado de Letras.-Ocotepeque: 17 de no
viembre de 1899.-Antonio M. Rosa.-R. 
Chinchilla, Srio. 

El infrascrito, Administrador de Rent.aa del de-
partamento, hace saber: que el seiior Licenciado don 
José Maria Gil vez se ha presentado á esta Adml
nlstraci6n denunciando un terreno nacional deno
minado "El Rosario," alto en jurisdicción de San 
Juan de Flores, compuesto como de doscientas hec
ti.reas, propio para la crianza de ganado en su ma
yor parte, y cuyos!ímitC'J son: por el Norte, con 
terrenos de Sicaguara; por el Sur, con la· margen Iz
quierda del Río Grande ó Choluteca; por el Este, 
con terrenos de "La Cofradía;" y por el Oeste, con 
terrenos del sitio llamado Suyapa. 

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1899. 

20-4 C. CORDOVA. 

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras PúblicBB, hace saber: que á. este 
:.Jniaterio.se ha presentado el Licenciado Pedro J. 
Bustlllo, en representación del General don Anasta
&io J. Ortiz, solicitando que se ampUe la zona mine-
ral de doscientas hectáreas que por acuerdo de 22 de 
1eptlembre último fué concedida al General An&Bta
llio J. Ortiz en el lugar denominado San Martín, 
departamento de Choluteca. La ampliación se hará 
hacia el rumbo Este, y comprenderá ochentinueve 
hectáreas y cinco mil cuatrocientos treinta metros 
cuadrados, teniendo la forma de un triángulo, traza
do de la Peila del Orfano á la Zona de lBB Carretas, 
J' de ésta á un mojón situado en la Quebrada de los 
Bureos. El área aaí demarcada quedará compren
dida dentro de la zona que pertenecía á "The Vic
toria Mineral Concessien Limited;" y tendrá por 
limites: al Norte, el camino que va al Valle del 
Agua Caliente: al Sur, el camino real que conduce 
'esta capital; al Este, el cerro Morrot!a; y al Oeste, 
la zona de San Martín, perteneciente á una compat!ía 
francesa. 

Par& los fines legftles Be hace la presete publicación. 

8-18-28 FRANCISCO ALTSCHUL. 

Ramóu Neda, Administrador de Rent.aa del de
partamento de Gracias, hace saber: que con fecha 
6 de diciembre próximo pasado el sei'ior don Hipó
Jito Cortés, de este vecindario, denunció ante esta 
Admini&tración de Rentas, como nacional, el terreno 
llamado "El Recodo ó Queorada del Muerto," sho 
en Mujocote, de esta jurisdicción municipal, como 
de una caballería de extensión, propio para la agri
cultura y pasturaje de ganado, lindante: al Norte, con 
el "Río Mujocote" y terreno particular de Leocadlo 
J Cipriano Bejarano; al Oriente, con el terreno ··Las 
Lagunas,'' de propiedad de don Onecíforo Trejo; al 
Sur, con el terreno "J .os Ciles ó Pied!'d Parada," de 
propiedad de los sefiores Bejarnno ya referid011, 
camino real de p0r medio; cuyo denuncio bf\ 2ido 
admitido y mandado publicar de conformidad con 
el artículo n de la Ley Agraria. 

GraciBB: 5 de entro de 1900. 
8-1 RAMO~ NEDA. 
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NOllBRES DE LAS CUENTAS DEBE 

Dirección General de Rilotaa... .. . .. . . . ... ... .. .. . . . . . . . .. . . .. . . S 
Adu~ade ~~~i-i~·::::::::::::·:.'.'.'.' . .'.".'."'".'.'.". ·:·::·:_. ... .. ····: 

161.1165 78 S 
49.:0.!> lit 
7'0.018 Si 

Truj!Uo ............................................... ···· 
RoatAn ............................................ . 

6.106 82 
3.82t 42 

La Celba...... ...... ... .. .....•.•..... ................ .. .. 11.';00 12 
Administración de Te&"UCigalpa ......................................... . 

Oomayagua.......... .. ... ............ ..... . 
El Parateo .......................................... . 

aJ.lOI 27 
10 797 112 
5.381 ~ 

Cho!utec& ................................... . 4 .21!6 11[) 
Valle ............................................. . 5.788 95 
La Paz .................................... . 4.004 71 
úlancho ............................................. . 6.008 81 
Sa.nta Birbara ...................................... . 6.1128 48 
Yoro.... ... .. . ... . ......................... L ... •. 4.1184 74 

&.~~~:··: .. ·:·:.:: ·.: :::::::: :::::::::::::::: ..... . 2.7~ 111 
13.1'Jro 68 

IntlbucA. .. .. ... . .. .. ... ... ... .. . ...... . S. IN u 
CopAD............... . ............................. .. Jl.ml l!ll 

1 S 412.'l'JII i~ S 
Adic!ono.1-3Jp.8 .......................... · ·•· .......... · · ···•······ ·········.;..;... 

1
·
0
·· 

Averlu.... .. .. ... .. .... .. . . . .. .... .. ..•. .. ... .... . .. . ....,. 
Amonizacionea extraordin&rlaa.. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
Ahorros de guam!clón . . . .. . . . . .. . . . . . .. . .. .. . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . ... 

E?J!!1i~!8s-.:é.~~~-... ·_:_._.::·.-':"-·_:: _ _.·_.·_.·_.·_.··_.·_.·_.·_:_.· .. · .. :·:·:_.·:':':':':'::::::::::::: 
Banda Mo.rcl&l . .. .. . .. . .. . . .. .. .. . . . . . .. . . . . . . . . .•..........•.••......• 
Brigada de A rllllerla . . . . .. .. . .. .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .... .. 
Banco Comerci&I-OepOaft<>e.. •. •.... . .................... . 
Contratas ................................................ . 
('.onatanciaa de Cr~lfto... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Comi110a...... .. .................................................... . 
Con~!ones ...................................................... . 
Casa de :lfnneda-Oaetoa ................................................. . 

• C8s "S!' 

... '"iúG&'éi'" 
556 36 

2 487 18 Ccntribuc!ón Federal .. .. . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . .. . . . 
Oerechos de Importación... . . . . . . . . . . . • . . .. .. . . . . . .. . . . . . . .. . . .. ... 

- - . de llco...e .......... .'... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . .. . .. .. 
Anclaje ......................... ~... •. .... .. . .... •.•.. .. .. .. . .. .. . . . . .. . 

Documeotoe por cobrar ............................................... . 
Deuda Interior.. . . .. . . ................................................. .. 
Dispensa de edictoe .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .. ....... , . . ......... .. 

2 652 66 
9.721! 87 

Exportación de ganado. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . ............. . 
- CrutoR ................................................ . 

madera.. . ........................................ . 
Encuadernación Nacionai.-Productos. . . ..... ... . ... .. . .. . . . .. .. . 

=~~~e~:,r:sN-~f~.lj~~üto..'.'.'.'.'.'."::·::·:·. ·:·:: ·:::::·.:.::::: ::: .. iai ro 
EscueladeArtes.-Oaetos....... ....... ..... ... ........ ..... .. ... 1.618 41 
Elttraordlnarlos de guerra............. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. ... . .. . .. . 46f 05 
Faro y tooe1aje. .. . . .. . . . . .. .. . . . . . . .. . ................................. . 

r.~~~s~~~~~i-ea·:·.: ··.: ::::· :: ·:: :::.::::: · :::::::: :::·: ::::: .::·.::. ·: 
Olroe postales...... .. .. .. . . . . . . .. . . . . .. . . .... . . .. . . . . .... . . . . . . . .. . . .. . . . . ro·oo Guerra Civil. .. . . . .......................................... . 
HonorariOil de especies timbradas y po11taie. •••..••• 
Haberes de tropa .. . .. .. . . . . .. . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . • . . . ........ . 
Hospital General . . . ........................................... . 
H&eíenda Nac\on&l .... . .... .. .. .... ... .. . .. ... . .. .. . . .. . . . 
Importaciones terrestre$ ... :.. .. . . . . .. .............................. . 
Imprenta Nacionai.-Produc!.oll ...................................... . 

1 ~n,m1~~s ~xt~~rdl~a.rtoa.'.' . .'.'.".'."." .' ·:: .'.': .".'.'.' .': :: .'.'.': ::: .'.: :::::.::: .. ..... . 
Iotereo; .. a y deRCuentos . .. . . .. . . . . . . . . . . . . • . . . . . ............. . 
Importaciones oficiales. . . . ... .. .... .... . .................... . 

~~l'¡í::J~ Nacional. ......... :: .. :::: .'.'.'.'. :: ... :::: .. :: :::::::·: ... ... . 
Utogratla Nac!onal.-Produotos .................................... . 
Litofiraf!a Nac!ona.1-0astoe.... .. .. .. .. . .. . . .... . ... . .. . ... . ... . . .. . 
Mue e-Productos ..................................................... . 
Montep!o . .. ............................. . 

1 080 87 
15.1141 62 
1.378 00 
1 300 03 

··~·óf· 

Mu1taa. . .. .... ... ... .... ..................... .. ............................. .. 
Producto de p6117as . .. .. . . . .. .. .. . . . • . . . . . . . • . . . . . . . .. . . . . . . . . . ............ .. 

manUlesto~ .. .. .. . . . . . . .. .. . . . . . • . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . .. . .. . 
pernusos . . ................... .. 
puetl.... . ... ······ .............................. . 
p&tentaad" S&Didad • . •• •• • •. • .••• •. . . . . ••. • . .. . • ...... ••• •.. •. . . • .. • . . . 
matriculas." ............................................... . 
timbres y papel.......... ... ... .. ... .. .. . . . .. . . .....•.... 

!:~~:..~~t~ :: ·::::::::: .. :.::.::::.:::::::::::: .. ::::: 
~!j!';s~:~~ ....... ::: ::· :::.::. ·.:::.: ::::::::::::::::::::::. 

~~:TJ:¡zz.::~a:7· .. ·:::-.::·:·:·:· .. -.. :·:·:·:·:·:.-:·: .. :·:·:· .. ·.·.· .. ·:·:·: .. · .. ::::::::::::::::: 
Poder Ej..cutivo . . . . • .. . . . . .. . . . . . . . . . . ................. . 
Prt'sidtn .................................................... . 
Plana Mayor .. . . .. . .. . . . . . . . . .. . . ......................... . 
Recargo-:!! p.:;!.. .... . ...................................... . 
Renta de aguarclle t<:t • • . .. .. • .. • • . • • • • • • • • • ••••••••• 

licores... . . . . . . . .......................................... . 
t&baco.. . . . . .. . .. ... ........ ........ .. . ·¡ 
pólvorf\ . . . . . .................................... · ... . 

Ramo de Uoberna Ión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . 
lnotrucción Pt.lbllca ................................. .. 
Fomento .................................... . 
Tel~rafos ................................ . 
Correos . 
Guerra .. 
Justicia. 
H&<'i<'nda 
l'olicla .. .. ··········· ........... ············ Reug s .. .... . . . ..... ... ... . ............ . 

::~~t .\duauera-:-_G~s~ .. ::: . .'.".".".'.'.'.'.".": • .:· ·.:·::.:·: · . .'.: ·:: ~ ·: .. :. 
Trat•do de Rec!prooidad . 
Traslaciooee . . .. . . . ................................... . 
Vapord 1 Pac111co.. .. . ........................................... .. 
Vapor d 1 Atl4ntlco 

...... 2ú45 '36' 
4.1143 00 

18 12 
34229 

10.1n at 
7 .O.'i6 84 
fl.689¡ 6li 

13.282¡ 86 
3.1168, 'l9 

18.1811 48 
6. 7811. 71 
8.315 ~ 
!!DtK. S! 

66':' 46 1311 (1() 
'.!'i7 37 
859 42 
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Repúblic" cit> llonduras.-Oficioa de Contabilidad Central. 

'l:'E>gucigalpa: 4 de octubre de 1899.-TOMÁS E. SOTO. 

Dirección Gell .. l';ll ole ltentas.-V. 0 B. 0 -ALEJO S. LARA h. 




